
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2017-00685  CAUSANTE: JAIME VALLECILLA VERGARA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Dos (2) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
Las objeciones al trabajo de partición, presentado por el apoderado judicial 

de la cónyuge supérstite Michelle Andree Dufer de Vallecilla y de los 

herederos Anna Caroline Valecilla Dufer y Juan Andres Vallecilla Dufer, 

tramítese como incidente (artículo 509 numeral 3, del C. G. del P.). En 

consecuencia: 

Córrase traslado por el término legal de tres (3) días. (Artículo 129, inciso 3°, 

del C. G. del P.). 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-

CUNDINAMARCA 
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